
RESOLUCIÓN N° 243 DE 17 DE FEBRERO DE 2017 

Nº NOMBRE EQUIPO DE TRABAJO
CANTIDAD DE 

INTEGRANTES
Nº METAS

Porcentaje de 

cumplimiento global

Porcentaje de 

incremento por 

desempeño colectivo

1 Macrozona Norte 16 4 100% 8%

2 Macrozona Centro Sur 20 4 100% 8%

3 Macrozona Austral 35 4 100% 8%

4 Dirección Regional Isla de Pascua 8 3 100% 8%

5 Dirección Regional Metropolitana 16 4 100% 8%

6 Asesorías de Gabinete 9 4 100% 8%

7 División de Control de Gestión y Desarrollo 10 4 100% 8%

8 Departamento de Administración y Finanzas 23 6 100% 8%

9 Departamento de Planificación de Inversiones 12 6 96% 8%

10 Departamento de Concesiones Aeroportuarias 9 4 100% 8%

11 Departamento de Ingeniería 17 5 96% 8%

12 Departamento de Construcción 8 5 98% 8%

13 Participación Ciudadana 7 4 100% 8%

190 57 99,2% 8%

 TOTAL DOTACIÓN EFECTIVA

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS
RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

Total

La dotación Efectiva corresponde a la cantidad de funcionarios del Servicio al 31 de Diciembre del año 2016, y el número total de personas que 

componen el equipo de trabajo, corresponde a la cantidad de funcionarios que está sujeta a incentivo, definida en marzo del año 2017.

192



RESOLUCIÓN N° 243 DE 17 DE FEBRERO DE 2017 

Equipo de Trabajo Nombre Indicador Fórmula de cálculo
Unidad de 

Medida

Numerador para 

estimar meta 2016

Denominador para 

estimar meta 2016

Numerador 

efectivo 2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimiento 

efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimiento

Ponderaci

ón

Cumplimiento 

ponderado
Notas y Supuestos Razones de incumplimiento

Macrozona Norte Cumplimiento Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el Servicio  

durante el año t en un plazo menor o igual a 

61 días corridos después de la fecha 

programada, que estaban programadas en la 

planilla de enero/N° total de licitaciones 

programadas en la planilla de enero del año 

t)*100

Porcentaje 1 3 4 4 100,0% 30% 333% 35% 35%

Esta meta aplica a nivel nacional a los Servicios: Dirección

General de Aguas, de Vialidad, Obras Hidráulicas, Obras

Portuarias, Arquitectura y Aeropuertos. 

Año t: enero a noviembre 2016. 

Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de

medición cuando:

1. Correspondan a programaciones globales. Si una

licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de

la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se

transforman en una sola, se considerará esa fecha de

licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones

de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que

no corresponden a asesorías de inspección fiscal.

2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días

corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.

3. Las autoridades decidan no licitar un contrato o

proyecto.

4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y

ésta no concluya oportunamente.

5. La licitación dependa de requisitos o trámites previos no

resueltos oportunamente.

6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de

Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio

solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones

técnicas explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del

Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de

Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la

licitación respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con

cumplimiento igual o superior a 90% a nivel nacional.

No Aplica

Macrozona Norte Contratistas y Consultores Calificados

(Nº de contratos terminados en el periodo 

definido con calificación informada por los 

Servicios al Depto. de Registro/N° Total de 

contratos terminados en el periodo 

definido)*100

Porcentaje 9 14 75 75 100,0% 70% 143% 20% 20%

Esta meta aplica a los Servicios de Vialidad, Obras

Hidráulicas, Obras Portuarias, Arquitectura y Aeropuertos. 

Consideraciones: 

1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los

contratos de obra y consultoría terminados desde al

01/01/2015 al 30/09/16. 

2. En la medición se incluyen todos los contratos que estén

relacionados con las Normas de calificación del Título X del

RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo

Militar del Trabajo.

3. Se entiende como contrato terminado a los contratos de

obra con recepción provisoria o única y consultoría contra

entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de

RCTC.

4. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.

CONDICIONES DE EGRESO: Alcanzar un cumplimiento

efectivo de 95%. 

No Aplica

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS



RESOLUCIÓN N° 243 DE 17 DE FEBRERO DE 2017 

Equipo de Trabajo Nombre Indicador Fórmula de cálculo
Unidad de 

Medida

Numerador para 

estimar meta 2016

Denominador para 

estimar meta 2016

Numerador 

efectivo 2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimiento 

efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimiento

Ponderaci

ón

Cumplimiento 

ponderado
Notas y Supuestos Razones de incumplimiento

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Macrozona Norte Obras de Conservación terminadas

(N° de Obras de Conservación terminadas 

durante el año t/N° total de Obras de 

Conservación programadas a terminar en el 

año t)*100

Porcentaje 3 3 3 3 100,0% 100% 100% 20% 20%

Las obras de conservación comprometidas en la

infraestructura aeroportuaria en cuanto a su ejecución, se

encuentran incorporadas en el proyecto presupuesto del

año t, las cuales se podrán llevar a cabo a través de

Contratación (licitación o trato directo) o Administración

Directa, y su término está supeditado al Oficio o Memo del

Inspector Fiscal correspondiente o del Administrador

Directo dando cuenta de esto último.

Este indicador incluye obras de conservación con arrastre,

es decir, que se han iniciado en años anteriores al año t,

pero con fecha de término en el periodo de medición. 

El denominador y por ende el numerador, está supeditado a

lo que en definitiva quede aprobado en la Ley de

presupuestos para el año t.

En base a lo anterior, el listado de obras de conservación a

terminar durante el año t y que corresponde al

denominador del indicador, se define a más tardar en marzo 

del año t, conforme a la programación financiera base que

se entrega a Hacienda en febrero del mismo año (Anexo 5). 

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

Las siguientes serán causales de Exclusión de proyectos a

ser considerados en la medición:

- término anticipado de contratos por incumplimientos de la 

empresa contratista.

- problemas climáticos o de catástrofe.

- Aumenta o disminuye el número de contratos de ejecución 

de obras de conservación durante el periodo de medición,

en forma posterior al ajuste realizado en marzo.

- Falta de oferentes en los procesos de licitación.

- Los tiempos de toma de razón por parte de Contraloría

para las adjudicaciones de contrato son superiores a 30 días

corridos.

- Las exclusiones deber ser externas y demostrables, deben

ajustarse al art. N° 20 del D.S. N°983, y deben ser

presentadas a través de los conductos regulares definidos

para ello (presentadas y validadas a nivel Ministerial, por la

Unidad de Monitoreo y Control de Gestión Ministerial).

No Aplica

Macrozona Norte
Porcentaje de cumplimiento del 

presupuesto de Inversión asignado 

(Presupuesto de inversión asignado ejecutado 

en el año t / presupuesto de inversión 

asignado y vigente en el año t) * 100

Porcentaje 7223242 7353690 6549567 6556902 99,9% 98% 102% 25% 25%

El presupuesto vigente corresponderá al monto aprobado

en los decretos vigentes a la fecha de medición.

El informe ejecutivo deberá contener:

a.- resumen de estado de la inversión a nivel nacional 

b.- resumen de estado de la inversión de responsabilidad

directa de cada Equipo de Trabajo conforme a los

proyectos de inversión asignados en documento oficial

DAP.

El formato del informe de gestión será elaborado por el

Departamento de Control de Proyecto con las

recomendaciones de formato definidas por la División de

Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica
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Equipo de Trabajo Nombre Indicador Fórmula de cálculo
Unidad de 

Medida

Numerador para 

estimar meta 2016

Denominador para 

estimar meta 2016

Numerador 

efectivo 2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimiento 

efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimiento

Ponderaci

ón

Cumplimiento 

ponderado
Notas y Supuestos Razones de incumplimiento

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Macrozona Centro Sur Cumplimiento Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el Servicio  

durante el año t en un plazo menor o igual a 

61 días corridos después de la fecha 

programada, que estaban programadas en la 

planilla de enero/N° total de licitaciones 

programadas en la planilla de enero del año 

t)*100

Porcentaje 1 3 3 3 100,0% 30% 333% 30% 30%

Esta meta aplica a nivel nacional a los Servicios: Dirección

General de Aguas, de Vialidad, Obras Hidráulicas, Obras

Portuarias, Arquitectura y Aeropuertos. 

Año t: enero a noviembre 2016. 

Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de

medición cuando:

1. Correspondan a programaciones globales. Si una

licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de

la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se

transforman en una sola, se considerará esa fecha de

licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones

de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que

no corresponden a asesorías de inspección fiscal.

2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días

corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.

3. Las autoridades decidan no licitar un contrato o

proyecto.

4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y

ésta no concluya oportunamente.

5. La licitación dependa de requisitos o trámites previos no

resueltos oportunamente.

6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de

Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio

solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones

técnicas explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del

Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de

Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la

licitación respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con

cumplimiento igual o superior a 90% a nivel nacional.

No Aplica

Macrozona Centro Sur Contratistas y Consultores Calificados

(Nº de contratos terminados en el periodo 

definido con calificación informada por los 

Servicios al Depto. de Registro/N° Total de 

contratos terminados en el periodo 

definido)*100

Porcentaje 14 17 75 75 100,0% 70% 143% 20% 20%

Esta meta aplica a los Servicios de Vialidad, Obras

Hidráulicas, Obras Portuarias, Arquitectura y Aeropuertos. 

Consideraciones: 

1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los

contratos de obra y consultoría terminados desde al

01/01/2015 al 30/09/16. 

2. En la medición se incluyen todos los contratos que estén

relacionados con las Normas de calificación del Título X del

RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo

Militar del Trabajo.

3. Se entiende como contrato terminado a los contratos de

obra con recepción provisoria o única y consultoría contra

entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de

RCTC.

4. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.

CONDICIONES DE EGRESO: Alcanzar un cumplimiento

efectivo de 95%. 

No Aplica
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Equipo de Trabajo Nombre Indicador Fórmula de cálculo
Unidad de 

Medida

Numerador para 

estimar meta 2016

Denominador para 

estimar meta 2016

Numerador 

efectivo 2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimiento 

efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimiento

Ponderaci

ón

Cumplimiento 

ponderado
Notas y Supuestos Razones de incumplimiento

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Macrozona Centro Sur Obras de Conservación terminadas

(N° de Obras de Conservación terminadas 

durante el año t/N° total de Obras de 

Conservación programadas a terminar en el 

año t)*100

Porcentaje 4 4 3 3 100,0% 100% 100% 30% 30%

Las obras de conservación comprometidas en la

infraestructura aeroportuaria en cuanto a su ejecución, se

encuentran incorporadas en el proyecto presupuesto del

año t, las cuales se podrán llevar a cabo a través de

Contratación (licitación o trato directo) o Administración

Directa, y su término está supeditado al Oficio o Memo del

Inspector Fiscal correspondiente o del Administrador

Directo dando cuenta de esto último.

Este indicador incluye obras de conservación con arrastre,

es decir, que se han iniciado en años anteriores al año t,

pero con fecha de término en el periodo de medición. 

El denominador y por ende el numerador, está supeditado a

lo que en definitiva quede aprobado en la Ley de

presupuestos para el año t.

En base a lo anterior, el listado de obras de conservación a

terminar durante el año t y que corresponde al

denominador del indicador, se define a más tardar en marzo 

del año t, conforme a la programación financiera base que

se entrega a Hacienda en febrero del mismo año (Anexo 5). 

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

Las siguientes serán causales de Exclusión de proyectos a

ser considerados en la medición:

- término anticipado de contratos por incumplimientos de la 

empresa contratista.

- problemas climáticos o de catástrofe.

- Aumenta o disminuye el número de contratos de ejecución 

de obras de conservación durante el periodo de medición,

en forma posterior al ajuste realizado en marzo.

- Falta de oferentes en los procesos de licitación.

- Los tiempos de toma de razón por parte de Contraloría

para las adjudicaciones de contrato son superiores a 30 días

corridos.

- Las exclusiones deber ser externas y demostrables, deben

ajustarse al art. N° 20 del D.S. N°983, y deben ser

presentadas a través de los conductos regulares definidos

para ello (presentadas y validadas a nivel Ministerial, por la

Unidad de Monitoreo y Control de Gestión Ministerial).

No Aplica

Macrozona Centro Sur
Porcentaje de cumplimiento del 

presupuesto de Inversión asignado 

(Presupuesto de inversión asignado ejecutado 

en el año t / presupuesto de inversión 

asignado y vigente en el año t) * 100

Porcentaje 3536758 3566265 3283746 3295321 99,6% 98% 102% 20% 20%

El presupuesto vigente corresponderá al monto aprobado

en los decretos vigentes a la fecha de medición.

El informe ejecutivo deberá contener:

a.- resumen de estado de la inversión a nivel nacional 

b.- resumen de estado de la inversión de responsabilidad

directa de cada Equipo de Trabajo conforme a los

proyectos de inversión asignados en documento oficial

DAP.

El formato del informe de gestión será elaborado por el

Departamento de Control de Proyecto con las

recomendaciones de formato definidas por la División de

Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica
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Equipo de Trabajo Nombre Indicador Fórmula de cálculo
Unidad de 

Medida

Numerador para 

estimar meta 2016

Denominador para 

estimar meta 2016

Numerador 

efectivo 2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimiento 

efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimiento

Ponderaci

ón

Cumplimiento 

ponderado
Notas y Supuestos Razones de incumplimiento

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Macrozona Austral Cumplimiento Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el Servicio  

durante el año t en un plazo menor o igual a 

61 días corridos después de la fecha 

programada, que estaban programadas en la 

planilla de enero/N° total de licitaciones 

programadas en la planilla de enero del año 

t)*100

Porcentaje 1 3

Esta meta aplica a nivel nacional a los Servicios: Dirección

General de Aguas, de Vialidad, Obras Hidráulicas, Obras

Portuarias, Arquitectura y Aeropuertos. 

Año t: enero a noviembre 2016. 

Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de

medición cuando:

1. Correspondan a programaciones globales. Si una

licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de

la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se

transforman en una sola, se considerará esa fecha de

licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones

de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que

no corresponden a asesorías de inspección fiscal.

2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días

corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.

3. Las autoridades decidan no licitar un contrato o

proyecto.

4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y

ésta no concluya oportunamente.

5. La licitación dependa de requisitos o trámites previos no

resueltos oportunamente.

6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de

Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio

solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones

técnicas explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del

Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de

Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la

licitación respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con

cumplimiento igual o superior a 90% a nivel nacional.

No Aplica

Macrozona Austral Ampliación Cañal Bajo

(N° de Etapas cumplidas en el periodo 2015-

2017 para la Ampliación Área de Movimiento 

del Aeródromo Cañal Bajo de Osorno/N° total 

de Etapas definidas para el periodo 2015-2017 

para la Ampliación del Aeródromo Cañal Bajo 

de Osorno)*100

Porcentaje 6 6 7 7 100,0% 100% 100% 35% 35,0%

Para el indicador "Porcentaje de cumplimiento de las etapas

definidas para el periodo 2015-2017 para la Ampliación

Área de Movimiento del Aeródromo Cañal Bajo de Osorno"

comprometido el año 2015 en formulario, en su calendario

de hitos se consideraba la licitación el año 2015 y el inicio

de contrato el 2016. Cabe destacar que tras los

lineamientos de acelerar la inversión dadas por las

autoridades el 2014, y gracias a las gestiones internas, la

adjudicación e inicio de contrato se llevarán a cabo en

2015, adelantando la ejecución de esta obra. Lo anterior

explica la actualización de fechas de los hitos presentes en

las notas del indicador en la formulación 2016.        

                

De acuerdo a lo anterior, las etapas definidas para el

proyecto Ampliación Área de Movimiento Aeródromo Cañal

Bajo de Osorno, que corresponden a los ítems principales

dentro de la Obra de ampliación de pista son:         

(1) Gestión de Terrenos (Expropiaciones) (2015)         

(2) Licitación y adjudicación del Contrato (2015)        

(3) Inicio del Contrato de Obra (2015)        

(4) Término del ítem Excavación en Terreno de Cualquier

Naturaleza (TCN) (2015)         

(5) Término del ítem Base Chancada (2016)         

(6) Término del ítem Carpeta Bituminosa tipo Mezcla en

Planta en sectores de Ampliación (Asfalto) (2016)         

(7) Término de Obra (informada por el Inspector Fiscal de

acuerdo a lo estipulado en Reglamento para Contratos de

Obras Pública, art. 166 del DS MOP N°75, 2004) (2016).

Dentro de los hitos a medir se encuentra la licitación del

contrato, inicio, término de excavaciones, conformación de

base, construcción de pavimento, los cuales corresponden a

las obras asociadas a la ampliación de pista. En forma

trimestral se consulta al Inspector Fiscal respecto del

estado de avance del contrato y de los hitos definidos, así

como también el Nivel Central monitorea frecuentemente a

la Dirección Regional sobre este proyecto.

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo. Este deberá

ser emitido trimestralmente mientras el contrato esté en

ejecución.

No Aplica

Indicador excluido de medición



RESOLUCIÓN N° 243 DE 17 DE FEBRERO DE 2017 

Equipo de Trabajo Nombre Indicador Fórmula de cálculo
Unidad de 

Medida

Numerador para 

estimar meta 2016
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Macrozona Austral Obras de Conservación terminadas

(N° de Obras de Conservación terminadas 

durante el año t/N° total de Obras de 

Conservación programadas a terminar en el 

año t)*100

Porcentaje 13 13 6 6 100,0% 100% 100% 35% 35,0%

Las obras de conservación comprometidas en la

infraestructura aeroportuaria en cuanto a su ejecución, se

encuentran incorporadas en el proyecto presupuesto del

año t, las cuales se podrán llevar a cabo a través de

Contratación (licitación o trato directo) o Administración

Directa, y su término está supeditado al Oficio o Memo del

Inspector Fiscal correspondiente o del Administrador

Directo dando cuenta de esto último.

Este indicador incluye obras de conservación con arrastre,

es decir, que se han iniciado en años anteriores al año t,

pero con fecha de término en el periodo de medición. 

El denominador y por ende el numerador, está supeditado a

lo que en definitiva quede aprobado en la Ley de

presupuestos para el año t.

En base a lo anterior, el listado de obras de conservación a

terminar durante el año t y que corresponde al

denominador del indicador, se define a más tardar en marzo 

del año t, conforme a la programación financiera base que

se entrega a Hacienda en febrero del mismo año (Anexo 5). 

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

Las siguientes serán causales de Exclusión de proyectos a

ser considerados en la medición:

- término anticipado de contratos por incumplimientos de la 

empresa contratista.

- problemas climáticos o de catástrofe.

- Aumenta o disminuye el número de contratos de ejecución 

de obras de conservación durante el periodo de medición,

en forma posterior al ajuste realizado en marzo.

- Falta de oferentes en los procesos de licitación.

- Los tiempos de toma de razón por parte de Contraloría

para las adjudicaciones de contrato son superiores a 30 días

corridos.

- Las exclusiones deber ser externas y demostrables, deben

ajustarse al art. N° 20 del D.S. N°983, y deben ser

presentadas a través de los conductos regulares definidos

para ello (presentadas y validadas a nivel Ministerial, por la

Unidad de Monitoreo y Control de Gestión Ministerial).

No Aplica

Macrozona Austral
Porcentaje de cumplimiento del 

presupuesto de Inversión asignado 

(Presupuesto de inversión asignado ejecutado 

en el año t / presupuesto de inversión 

asignado y vigente en el año t) * 100

Porcentaje 15950224 16040285 28365821 28443920 99,7% 98% 102% 30% 30,0%

El presupuesto vigente corresponderá al monto aprobado

en los decretos vigentes a la fecha de medición.

El informe ejecutivo deberá contener:

a.- resumen de estado de la inversión a nivel nacional 

b.- resumen de estado de la inversión de responsabilidad

directa de cada Equipo de Trabajo conforme a los

proyectos de inversión asignados en documento oficial

DAP.

El formato del informe de gestión será elaborado por el

Departamento de Control de Proyecto con las

recomendaciones de formato definidas por la División de

Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica

Dirección Regional Isla de Pascua
Porcentaje de cumplimiento del 

presupuesto de Inversión asignado 

(Presupuesto de inversión asignado ejecutado 

en el año t / presupuesto de inversión 

asignado y vigente en el año t) * 100

Porcentaje 170000 170000 170000 170000 100,0% 98% 102% 40% 40,0%

El presupuesto vigente corresponderá al monto aprobado

en los decretos vigentes a la fecha de medición.

El informe ejecutivo deberá contener:

a.- resumen de estado de la inversión a nivel nacional 

b.- resumen de estado de la inversión de responsabilidad

directa de cada Equipo de Trabajo conforme a los

proyectos de inversión asignados en documento oficial

DAP.

El formato del informe de gestión será elaborado por el

Departamento de Control de Proyecto con las

recomendaciones de formato definidas por la División de

Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Dirección Regional Isla de Pascua Programa de Administración Directa

(Nº de hitos del Programa de Adm. Directa 

cumplidos / Nº de hitos estipulados en el 

Programa de Adm. Directa) * 100

Porcentaje 6 6 7 7 100,0% 100% 100% 40% 40,0%

El objetivo de la medición es monitorear el grado de avance

en el cumplimiento del programa de Administración Directa

de Isla de Pascua, con el fin de permitir la toma de

decisiones oportuna respecto a la ejecución de las obras

menores que dicho programa incluye. El contenido del

programa será elaborado durante los primeros meses del

año t, y contendrá el detalle de las obras de conservación

menores a realizar en el aeropuerto Mataveri de Isla de

Pascua, destinadas a mantener en optimo estado la

estructura horizontal y vertical del aeropuerto.

Se refiere a las Partidas de Obras/Procesos administrativos

que se deberán ejecutar el año t con cargo al presupuesto

asignado para la Adm Directa de Mataveri.

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica

Dirección Regional Isla de Pascua
Plan de Mejoramiento Explotación de 

la Cantera Hanga Hemu

(Nº de hitos cumplidos del plan / Nº de hitos 

programados del plan) * 100
Porcentaje 8 8 5 5 100,0% 100% 100% 20% 20,0%

La cantera Hanga Hemu ha sido explotada desde la década

del 70, donde el proceso de extracción es muy básico y no

cumple con la Normativa Medioambiental actual y por otra

parte la vida útil asociada a la explotación, está llegando a

su término, lo que requiere de acciones de mitigación

finales.

El objetivo de la medición es monitorear el grado de avance

de las acciones destinadas a regularizar el proceso de

explotación y cierre de la Cantera Hanga Hemu, respecto de

las normas medioambientales que deben cumplirse de

acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental (EIA) realizado y

definir los pasos futuros para el cierre de la misma.

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica

Dirección Regional

Metropolitana
Cumplimiento Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el Servicio  

durante el año t en un plazo menor o igual a 

61 días corridos después de la fecha 

programada, que estaban programadas en la 

planilla de enero/N° total de licitaciones 

programadas en la planilla de enero del año 

t)*100

Porcentaje 1 3 1 1 100,0% 30% 333% 30% 30,0%

Esta meta aplica a nivel nacional a los Servicios: Dirección

General de Aguas, de Vialidad, Obras Hidráulicas, Obras

Portuarias, Arquitectura y Aeropuertos. 

Año t: enero a noviembre 2016. 

Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de

medición cuando:

1. Correspondan a programaciones globales. Si una

licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de

la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se

transforman en una sola, se considerará esa fecha de

licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones

de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que

no corresponden a asesorías de inspección fiscal.

2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días

corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.

3. Las autoridades decidan no licitar un contrato o

proyecto.

4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y

ésta no concluya oportunamente.

5. La licitación dependa de requisitos o trámites previos no

resueltos oportunamente.

6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de

Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio

solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones

técnicas explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del

Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de

Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la

licitación respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con

cumplimiento igual o superior a 90% a nivel nacional.

No Aplica
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Dirección Regional

Metropolitana
Contratistas y Consultores Calificados

(Nº de contratos terminados en el periodo 

definido con calificación informada por los 

Servicios al Depto. de Registro/N° Total de 

contratos terminados en el periodo 

definido)*100

Porcentaje 1 1 75 75 100,0% 70% 143% 25% 25,0%

Esta meta aplica a los Servicios de Vialidad, Obras

Hidráulicas, Obras Portuarias, Arquitectura y Aeropuertos. 

Consideraciones: 

1. Periodo definido: La medición se realiza a partir de los

contratos de obra y consultoría terminados desde al

01/01/2015 al 30/09/16. 

2. En la medición se incluyen todos los contratos que estén

relacionados con las Normas de calificación del Título X del

RCOP y Titulo X del RCTC. Excluye contratos con el Cuerpo

Militar del Trabajo.

3. Se entiende como contrato terminado a los contratos de

obra con recepción provisoria o única y consultoría contra

entrega de Informe de término de acuerdo a Artículo 81 de

RCTC.

4. Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.

CONDICIONES DE EGRESO: Alcanzar un cumplimiento

efectivo de 95%. 

No Aplica

Dirección Regional

Metropolitana
Obras de Conservación terminadas

(N° de Obras de Conservación terminadas 

durante el año t/N° total de Obras de 

Conservación programadas a terminar en el 

año t)*100

Porcentaje 4 4 1 1 100,0% 100% 100% 30% 30,0%

Las obras de conservación comprometidas en la

infraestructura aeroportuaria en cuanto a su ejecución, se

encuentran incorporadas en el proyecto presupuesto del

año t, las cuales se podrán llevar a cabo a través de

Contratación (licitación o trato directo) o Administración

Directa, y su término está supeditado al Oficio o Memo del

Inspector Fiscal correspondiente o del Administrador

Directo dando cuenta de esto último.

Este indicador incluye obras de conservación con arrastre,

es decir, que se han iniciado en años anteriores al año t,

pero con fecha de término en el periodo de medición. 

El denominador y por ende el numerador, está supeditado a

lo que en definitiva quede aprobado en la Ley de

presupuestos para el año t.

En base a lo anterior, el listado de obras de conservación a

terminar durante el año t y que corresponde al

denominador del indicador, se define a más tardar en marzo 

del año t, conforme a la programación financiera base que

se entrega a Hacienda en febrero del mismo año (Anexo 5). 

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

Las siguientes serán causales de Exclusión de proyectos a

ser considerados en la medición:

- término anticipado de contratos por incumplimientos de la 

empresa contratista.

- problemas climáticos o de catástrofe.

- Aumenta o disminuye el número de contratos de ejecución 

de obras de conservación durante el periodo de medición,

en forma posterior al ajuste realizado en marzo.

- Falta de oferentes en los procesos de licitación.

- Los tiempos de toma de razón por parte de Contraloría

para las adjudicaciones de contrato son superiores a 30 días

corridos.

- Las exclusiones deber ser externas y demostrables, deben

ajustarse al art. N° 20 del D.S. N°983, y deben ser

presentadas a través de los conductos regulares definidos

para ello (presentadas y validadas a nivel Ministerial, por la

Unidad de Monitoreo y Control de Gestión Ministerial).

No Aplica

Dirección Regional

Metropolitana

Porcentaje de cumplimiento del 

presupuesto de Inversión asignado 

(Presupuesto de inversión asignado ejecutado 

en el año t / presupuesto de inversión 

asignado y vigente en el año t) * 100

Porcentaje 6564760 6594485 696784 699263 99,6% 98% 102% 15% 15,0%

El presupuesto vigente corresponderá al monto aprobado

en los decretos vigentes a la fecha de medición.

El informe ejecutivo deberá contener:

a.- resumen de estado de la inversión a nivel nacional 

b.- resumen de estado de la inversión de responsabilidad

directa de cada Equipo de Trabajo conforme a los

proyectos de inversión asignados en documento oficial

DAP.

El formato del informe de gestión será elaborado por el

Departamento de Control de Proyecto con las

recomendaciones de formato definidas por la División de

Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Asesorías de Gabinete Auditorias Institucionales

(Nº de auditorías institucionales realizadas a 

diciembre del año t /Nº total de auditorías 

institucionales programadas a diciembre del 

año t)*100

Porcentaje 4 4 4 4 100,0% 100% 100% 30% 30,0%

La meta aplica a las Auditorias Institucionales identificadas

en el Programa anual. La auditoría se considerará realizada

una vez que se haya remitido el preinforme a la Jefatura del

Servicio.

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica

Asesorías de Gabinete Acceso a la información pública

(N° de solicitudes de acceso a la información 

pública respondidas en año t en un plazo 

menor o igual a 18 días hábiles en año t / N° 

de solicitudes de acceso a la información 

pública respondidas en año t)*100

Porcentaje 36 40 39 40 97,5% 90% 108% 30% 30,0%

1.- Las solicitudes de acceso a información pública

respondidas son aquellas finalizadas entre el 1 de enero del

año t, hasta el 31 de diciembre del año t (sin perjuicio de

haber sido ingresadas el año anterior).

2.- Las solicitudes de acceso a información pública

respondidas considera todas las categorías de finalizadas,

incluida la categoría "Derivadas e información

permanentemente disponible en la web", excluyendo

aquellas que por su naturaleza fueron respondidas en plazo

prorrogado de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 20.285.

Excluye a la solicitudes que no cumplen con los requisitos

de admisibilidad establecidos en la Ley de Transparencia, es

decir, Finalizada: No corresponde a solicitudes de

transparencia, solicitudes anuladas o de prueba.

3.- Se considerarán los días hábiles, es decir, aquellos que

no corresponden a sábado, domingo o festivo. Cuando el

último día del plazo sea inhábil, este se entenderá

prorrogado al primer día hábil siguiente.

No Aplica

Asesorías de Gabinete
Atención oportuna de requerimientos 

informáticos

(N° de solicitudes de servicio que son 

respondidas a más tardar 1 día hábil en el 

periodo / N° de solicitudes de servicio 

recibidas en el periodo)*100

Porcentaje 340 400 396 397 99,7% 85% 117% 10% 10,0%

Para la correcta medición del indicador, deberá instruirse a

más tardar abril del año t que toda solicitud de servicio

dirigida a la Unidad de Informática deberá ser realizada por

la plataforma de mesa de ayuda implementada para tal

efecto, donde el universo de medición estará dado por

aquellos requerimientos efectuados por la plataforma.

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

Se entenderá por requerimiento respondido aquel que es

recibido por la Unidad de Informática y asignado a un

funcionario de dicha unidad para su gestión.

No Aplica

Asesorías de Gabinete Procesos sumariales

(N° de investigaciones sumarias o sumarios 

administrativos DAP finalizados por el fiscal 

instructor en el año t/ Total de investigaciones 

sumarias o sumarios administrativos iniciados 

con anterioridad al 30 de junio del año t) *100

Porcentaje 1 1 4 4 100,0% 80% 125% 30% 30,0%

Se considerará como fecha de inicio el día en que se

produza la aceptación del cargo por parte del fiscal

instructor, mientras que la investigación sumaria o sumario

administrativo se considerará finalizado el día que ocurra la

vista fiscal.

La meta solo aplica a investigaciones sumarias o sumarios

administrativos  instruidos por la DAP.

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

Si ocurre cambio de fiscal despues del 30.06, dicho sumario

no entrará en medición.

No Aplica

División de Control de Gestión y

Desarrollo 

Levantamiento, implementación, 

mantención y mejora de los procesos 

del SGP de la DAP

(Número de hitos cumplidos para el 

levantamiento, implementación, mantención y 

mejora del SGP DAP en el año t / Número de 

hitos definidos para la implementación, 

mantención y mejora del SGP DAP para el año 

t) * 100

Porcentaje 13 15 12 12 100,0% 100% 100% 25% 25,0%

El objetivo de esta medición es apoyar la mejora de

procesos estratégicos, de negocio y de soporte de la

Dirección Nacional de Aeropuertos (DAP), con el objetivo de

influir positivamente en la calidad de los productos y/o

servicios brindados por la DAP. Para ello se implementará

un plan de trabajo que considerará la implementación de un

sistema de gestión de procesos al interior del Servicio. Se

considerarán en el plan la identificación de procesos y su

priorización de acuerdo a los lineamientos de la Dirección

del Servicio.

No se considerarán dentro del plan las acciones sobre

procesos que se encuentren en el marco del sistema de

gestión de la calidad ministerial.

No Aplica

División de Control de Gestión y

Desarrollo 

Programa de Incentivo a la Innovación 

DAP

(N° de actividades cumplidas en el año t del 

Plan de Trabajo Anual de Innovación de la 

DAP / N° total de actividades programadas en 

el año t del Plan de Trabajo Anual de 

Innovación de la DAP)*100.

Porcentaje 8 8 11 11 97,3% 90% 108% 25% 25,0%

1. Que la Dirección de Presupuesto (DIPRES) o el Ministerio

de Obras Públicas realice reducciones al Subtítulo 21 y 22 de

la Ley de Presupuestos (DAP) del año t, afectando las

actividades asociadas al cumplimiento del Programa de

trabajo anual.

2. Que las organizaciones o empresas contactadas

proveedoras de nuevas tecnologías no cumplan con los

compromisos establecidos.

3. Que los organismos contactados no certifiquen la calidad

de sus productos en términos ambientales de salud,

técnicos entre otros.

No Aplica
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

División de Control de Gestión y

Desarrollo 

Pagos tramitados por el Servicio 

oportunamente

(N° de documentos a pago tramitados por el 

Servicio en un plazo no superior a 20 días 

corridos/N° total de documentos a pago 

tramitados por el Servicio)*100

Porcentaje 94 100 96 98 98,0% 94% 104% 25% 25,0%

Esta meta aplica a los Servicios SOP, DGA, DIRPLAN,

FISCALÍA, DCYF, DA, DAP, DOH, DOP y DV. El alcance nivel

central o nacional lo define cada Servicio.

1. El plazo se mide en días corridos, desde la recepción del

documento tributario en el MOP, hasta la recepción

conforme de la Orden de Pago debidamente emitida por el

Servicio, en el Departamento de Contabilidad de la DCyF,

acompañada de la documentación de respaldo

correspondiente. 

2. Excepcionalmente, y en caso que la apertura del sistema

contable financiero ocurriera en una fecha posterior al 9 de

enero de 2016, para dicho mes se considerará como fecha

de ingreso del documento tributario al MOP, la registrada

como fecha de recepción de la Orden de Pago en el

Departamento de Contabilidad de la DCyF. 

3. Universo de documentos a pago

4. Se consideran en la medición sólo los documentos a pago

de contratistas y proveedores cuya fecha de ingreso al MOP

sea entre el 01/01/2016 al 30/11/16.

5. Se excluyen de la medición los documentos de pagos de

IVA efectuados por la Coordinación de Concesiones de

Obras Públicas y los siguientes tipos de documento: 5

(formulario de rendición FIAR), 11 (Resol. Cometido

funcional), 12 (Guía de remisión), 14 (Planilla de

Remuneraciones), 15 (Resolución FIAR), 16 (Resolución), 26

(decreto), 30 (memorándum), 31 (Oficio), 32 (Planilla de

Gastos), 42 (facturas proforma), 44 (Bol.Honor.s/Pago

(reintegro), 54 (Providencia), 56 (Bol elec

Honor.sS/pago(reint.) y 99 (sin documentos).

6. Podrán excluirse del universo de medición solo aquellos

documentos a pago cuya tramitación exceda los 20 días

corridos, cuando la razón de la demora obedezca a causas

externas al Servicio atribuibles a: demora en la tramitación

de decretos de identificación, modificaciones

presupuestarias y retenciones precautorias. Todas estas

exclusiones deben ser informadas antes del 30 de julio, para

los casos ocurridos hasta el 30 de junio, y antes del 15 de

diciembre para los casos ocurridos entre el 1 de julio y 30 de 

noviembre a la DCyF, la que validará la información provista

por el Servicio para tales efectos. Se recomienda a los

Servicios apelar a la exclusión de documentos solo en

aquellos casos en los que el resultado de la medición se

encuentre por debajo de la meta establecida para evitar 

No Aplica

División de Control de Gestión y

Desarrollo 
Informes sobre situación de contratos

(Nº de Informes de Contratos de Gestión 

realizados en el plazo en el   transcurso del 

año t /10)*100

Porcentaje 9 10 9 10 90,0% 90% 100% 25% 25,0%

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo. Los Informes

tendrán una frecuencia mensual y deberán ser emitidos

dentro de los 10 días hábiles siguientes al término de cada

mes, comenzando en marzo del año t. Para efectos de los

proyectos a incluir, se deberá informar el estado de todos

aquellos contratos de obra y consultoría de responsabilidad

del Nivel Central.

No Aplica
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Departamento de Administración 

y Finanzas

Avance Implementación de la 

Estrategia de Recursos Humanos

Σ(O1 + O2+ ……On)

Donde On: Porcentaje de avance ponderado 

en las “n” orientaciones

Porcentaje 100 100 100 100 100,0% 89% 112% 30% 30,0%

Esta meta aplica a los Servicios SOP, DGOP, DGA, DV, DOH,

DA, DOP, DAP, DIRPLAN, DCYF y FISCALÍA. A continuación se

señala el objetivo y los conceptos válidos para la presente

meta:

1. El objetivo es consolidar una gestión de personas, cuyas

políticas, procesos y prácticas estén directamente

vinculados con los objetivos de negocio.

2. La estructura del Plan de Trabajo 2014-2017, contempla:

un Programa de Trabajo para cada año, con definición de

Areas Temáticas, Actividades, plazos, resultados, medios de

verificación, y responsable ejecutivo, en relación a cada

Orientación del Programa de Trabajo.

3. A más tardar el 12 de Enero de 2016, cada Servicio

acordará con la División de Recursos Humanos de la

Subsecretaria, las acciones a implementar en su Programa

de Trabajo para el año 2016

4. Las Actividades definidas en el Programa de Trabajo para

el cumplimiento de las Orientaciones son ejecutadas por

Equipos Ministeriales, las Comisiones que se conformen en

cada Equipo, y/o por una empresa consultora, según

corresponda. Estos Equipos Ministeriales están

conformados por representantes de las Unidades de RRHH

de los Servicios MOP, y su participación en ellos es

formalizada por su Servicio y por la División de RR.HH. Se

entiende que la contribución es equilibrada entre los

distintos Servicios, ya sea que participen directamente en

los Equipos o que implementen los productos generados

por estos.

5. Habrá un componente del cumplimiento denominado

“Factor de Participación”, aplicable a la Mesa Estratégica de 

Recursos Humanos, los Equipos Ministeriales y las

Comisiones, cuyo cálculo se explica en el Programa de

Trabajo año 2016.

6. La medición de Avance de este Indicador será trimestral,

a partir del segundo trimestre de 2016. La División de

Recursos Humanos elaborará dos Informes del Avance

porcentual de la Meta, con fechas de cierre al 30 de Junio y

al 30 de Septiembre de 2016, y un Informe Final con fecha

de cierre al 31 de Diciembre de 2016, todos dirigidos a las

Jefaturas Superiores de cada Servicio, con copia a las

Unidades de Control de Gestión correspondientes. La

División de Recursos Humanos generará los Informes antes

señalados hasta 12 días corridos después de la fecha de 

No Aplica
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Equipo de Trabajo Nombre Indicador Fórmula de cálculo
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Notas y Supuestos Razones de incumplimiento

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Departamento de Administración 

y Finanzas

Pagos tramitados por el Servicio 

oportunamente

(N° de documentos a pago tramitados por el 

Servicio en un plazo no superior a 20 días 

corridos/N° total de documentos a pago 

tramitados por el Servicio)*100

Porcentaje 312 316 528 538 98,1% 94% 104% 20% 20,0%

Esta meta aplica a los Servicios SOP, DGA, DIRPLAN,

FISCALÍA, DCYF, DA, DAP, DOH, DOP y DV. El alcance nivel

central o nacional lo define cada Servicio.

1. El plazo se mide en días corridos, desde la recepción del

documento tributario en el MOP, hasta la recepción

conforme de la Orden de Pago debidamente emitida por el

Servicio, en el Departamento de Contabilidad de la DCyF,

acompañada de la documentación de respaldo

correspondiente. 

2. Excepcionalmente, y en caso que la apertura del sistema

contable financiero ocurriera en una fecha posterior al 9 de

enero de 2016, para dicho mes se considerará como fecha

de ingreso del documento tributario al MOP, la registrada

como fecha de recepción de la Orden de Pago en el

Departamento de Contabilidad de la DCyF. 

3. Universo de documentos a pago

4. Se consideran en la medición sólo los documentos a pago

de contratistas y proveedores cuya fecha de ingreso al MOP

sea entre el 01/01/2016 al 30/11/16.

5. Se excluyen de la medición los documentos de pagos de

IVA efectuados por la Coordinación de Concesiones de

Obras Públicas y los siguientes tipos de documento: 5

(formulario de rendición FIAR), 11 (Resol. Cometido

funcional), 12 (Guía de remisión), 14 (Planilla de

Remuneraciones), 15 (Resolución FIAR), 16 (Resolución), 26

(decreto), 30 (memorándum), 31 (Oficio), 32 (Planilla de

Gastos), 42 (facturas proforma), 44 (Bol.Honor.s/Pago

(reintegro), 54 (Providencia), 56 (Bol elec

Honor.sS/pago(reint.) y 99 (sin documentos).

6. Podrán excluirse del universo de medición solo aquellos

documentos a pago cuya tramitación exceda los 20 días

corridos, cuando la razón de la demora obedezca a causas

externas al Servicio atribuibles a: demora en la tramitación

de decretos de identificación, modificaciones

presupuestarias y retenciones precautorias. Todas estas

exclusiones deben ser informadas antes del 30 de julio, para

los casos ocurridos hasta el 30 de junio, y antes del 15 de

diciembre para los casos ocurridos entre el 1 de julio y 30 de 

noviembre a la DCyF, la que validará la información provista

por el Servicio para tales efectos. Se recomienda a los

Servicios apelar a la exclusión de documentos solo en

aquellos casos en los que el resultado de la medición se

encuentre por debajo de la meta establecida para evitar 
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Departamento de Administración 

y Finanzas

Gestión Administrativa de Licencias 

Médicas

(N° de LM  tipo 1,2,3,4 y 7 del personal Planta 

y Contrata gestionadas en el Sistema de 

RR.HH./N°  de LM Tipo  1,2,3,4 y 7 del personal 

Planta y Contrata recibidas en el periodo)*100

Porcentaje 171 223 174 241 72,2% 75% 96% 20% 20,0%

Este indicador aplica a los Servicios SOP, DGOP, DGA,

DIRPLAN, FISCALÍA, DCYF, DA, DAP, DOH, DOP y DV. 

1. Se entenderán por “Gestionadas” aquellas licencias

médicas que hayan sido: aceptadas, reducidas, rechazadas

o ampliadas por la institución de salud, con la respectiva

modificación de estado en el Sistema de RR.HH.  

2. Cada Servicio deberá resguardar la evidencia que

sustenta el cambio de estado en el sistema, ya sea a través

de la resolución emitida por la institución de salud,

pantallazo de la institución de salud, correo electrónico,

ingresos por concepto de recuperación o cualquier otra,

que dé cuenta de ello.

3. El indicador excluye las licencias otorgadas por la

mutualidad respectiva en virtud de accidentes del trabajo o

de trayecto y enfermedades profesionales y las licencias

médicas de cualquier tipo, del personal del Código del

Trabajo.

4. Las licencias médicas que serán medidas en el indicador

corresponden a aquellas que inician el reposo entre el 01 de

noviembre de 2015 al 31 de octubre de 2016.

5. En caso que los Servicios no puedan efectuar cambios de

estados en el Sistema de RRHH, por no contar con alguno

de los medios indicados en la nota N° 2, dentro de los 60

días del inicio del reposo, deberán realizar acciones ante

dichos organismos, respecto de las que deberán guardar

evidencia. Esta gestión deberá realizarse a más tardar

durante el trimestre posterior al cumplimiento de los 60

días.

6. Los informes trimestrales deberán ser enviados a la DCyF

(Departamento de Planificación y Control de Gestión), a

más tardar en las siguientes fechas, informando los

períodos que en cada caso se indica:

Plazo máximo para el Informe Período que se debe

informar

15-04-2016 Entre el 01/11/2015 hasta el 31/01/2016

11-07-2016 Entre el 01/11/2015 hasta el 30/04/2016

11-10-2016 Entre el 01/11/2015 hasta el 31/07/2016

11-01-2017 Entre el 01/11/2015 hasta el 31/10/2016

7. El indicador aplica a nivel nacional.

8. Para el caso de la DGA, el indicador aplica a nivel central

con un 75% de meta, y se replica el indicador a nivel

regional (NR) con diferentes metas.

Durante el periodo se coordinaron los 

esfuerzos para cumplir con la meta, sin 

embargo, dado que el alcance de la 

medición fue a nivel nacional, el 

Departamento de Administración y 

Finanzas no cuenta con todas las 

herramientas para gestionar la 

información a nivel regional, por ello en 

algunas regiones no se hicieron todas las 

gestiones en forma oportuna. Sin 

perjuicio de ello, el nivel de 

cumplimiento es alto, lo que refleja que 

las acciones implementadas dieron en 

general un buen resultado.

Departamento de Administración 

y Finanzas

Generación oportuna de nómina de 

viáticos

(N° de viáticos individuales generados en 

nómina a más tardar un día  hábil antes del  

inicio del cometido /N° total de viáticos 

pagados en el período)*100

Porcentaje 340 525 250 458 54,6% 40% 136% 10% 10,0%

1. El indicador 2016 aplica a los Servicios: DA, DOP, DAP,

DGOP, FISCALÍA, DIRPLAN, DCyF y DGA.

2. El alcance del indicador será nivel central (NC) y para la

DGA, DOP y DV se medirá a nivel nacional (NN). Para el caso

de la medición a nivel nacional de la DGA, cada región

tendrá una meta diferente.

3. Para el año 2016 se considerarán los viáticos por

cometidos que inicien a contar del 01 de febrero de 2016,

hasta el 30 de noviembre de 2016 y que hayan sido pagados

en el período.

4. El indicador se establece sólo para viáticos individuales,

pagados con presupuesto sectorial (St. 21) a nivel central y

regional.

5. Se excluyen los cometidos que correspondan a una

modificación de otro anterior.

6. Las metas se definirán según los resultados al

30/09/2015.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con

cumplimiento nacional, igual o superior a 50% (el grado de

tolerancia del 50% restante, contempla todas las eventuales 

situaciones de emergencia, excepciones, cometidos de

autoridades con asesores, conductores, etc.). En ningún

caso, la tolerancia definida en el punto anterior, debiera

exceder los 5 días.

No Aplica

Departamento de Administración 

y Finanzas
Desarrollo Organizacional

(N° de actividades cumplidas del Programa de 

Desarrollo Organizacional en el año t / N° total 

de actividades contempladas en el Programa 

de Desarrollo Organizacional para el año 

t)*100

Porcentaje 5 7 6 6 100,0% 70% 143% 10% 10,0%

El programa de trabajo deberá ser elaborado a más tardar

abril del año t, con el fin de incluir en su formulación los

lineamientos derivados del Convenio ADP del Director

Nacional, en esta materia. De acuerdo a lo anterior, las

actividades comprometidas para esta medición

corresponde a las especificadas en el Componente

Desarrollo Organizacional, del Programa de trabajo validado 

para el Convenio ADP.

No Aplica
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Departamento de Administración 

y Finanzas
Reportes de información de RRHH

(N° de reportes de información enviados en 

plazo establecido en el periodo/ N° 

dereportes de información comprometidos en 

el periodo)*100

Porcentaje 10 12 12 12 100,0% 83% 120% 10% 10,0%

Los reportes de información deberán ser enviados

mensualmente, a contar de enero del año t y deberá incluir

datos sobre los siguientes tópicos (listado no excluyente):

Ausentismo

Capacitaciones

Marcaciones de asistencia en Reloj biométrico

Dotación 

Lic medicas

Horas extras

Días administrativos

Viáticos 

tiempo compensado

El plazo de envío del reporte de información será dentro de

los primeros 10 días hábiles posterior al término de cada

mes.

Los formatos del informe de gestión y del reporte de

información serán proporcionado por la División de Control

de Gestión y Desarrollo.

No Aplica

Departamento de Planificación

de Inversiones
RS ((a/b)*0.25 + (c/d)*0.60 + (e/f)*0.15)*100 Porcentaje 85 100 1 1 100,0% 50% 200% 10% 10,0%

Esta meta aplica a los Servicios DOH (sin APR), DOP, DA,

DAP.

Definición de los Componentes de la Fórmula de Cálculo:

a = N° de Proyectos Nuevos con RATE RS contenidos en el

formulario B1 (marco y expansión), al momento de su envío

a DIPRES.

b = N° total de Proyectos Nuevos contenidos en el

Formulario B1 (marco y expansión) enviado a DIPRES.

c = N° de Proyectos Nuevos con RATE RS al 31 de diciembre

de 2016, contenidos en la nómina de respaldo ley +N° de

proyectos nuevos adicionales con rate RS al 31 de

Diciembre de 2016, contenidos en las solicitudes de decreto

inicial enviadas por el Servicio.

d =N° total de Proyectos Nuevos contenidos en la nómina

de respaldo ley +N° de proyectos nuevos adicionales

contenidos en las solicitudes de decreto inicial

e = N° de Proyectosde arrastre con RATE RS al 31 de

diciembre de 2016, contenidos en la nómina de respaldo ley

+N° de proyectos de arrastre adicionales con rate RS al 31

de Diciembre de 2016, contenidos en las solicitudes de

decreto inicial enviadas por el Servicio

f = N° total de Proyectos de arrastre contenidos en la

nómina de respaldo ley +N° de proyectos de arrastre

adicionales contenidos en las solicitudes de decreto inicial

1. Si b≤1 entonces la fórmula es: ((c/d)*0,6 + (e/f)*0,4)*100

2. Si d=0, entonces la fórmula es: ((a/b)*0,25 +

(e/f)*0,75)*100

3. Si b=d=0, entonces la fórmula es (e/f)*100 

A continuación se señala el objetivo y los conceptos válidos

para la presente meta:

6. Por Proyecto Nuevo se entenderán todas las iniciativas

de inversión clasificadas con tipología de “proyecto” en BIP

(ítem 02) que postulen a financiamiento para una nueva

etapa o a una misma etapa Ministerio de Desarrollo Social

que tiene contratos nuevos 2017 cuya solicitud de fondos

no esté asociada a un contrato de arrastre (contratos de

arrastre: han quedado perfeccionados el año anterior).

7. Propuesta de Decreto Inicial: se entenderá la nómina

proyectos (nuevos o de arrastre) incluidos en las

proposiciones de decreto ingresadas a la Dirección de

Planeamiento hasta los 5 primeros días hábiles del mes de

enero de 2017.

8. Se considera para esta meta un RATE RS: manual o 

No Aplica

Departamento de Planificación

de Inversiones

Programa de Traspaso de Experiencia y 

Conocimiento a Regiones

(N° de actividades cumplidas del Plan de 

Trabajo del año t / N° de actividades incluidas 

en el Plan de Trabajo del año t)*100

Porcentaje 4 5 5 5 100,0% 80% 125% 15% 15,0%

1. El objetivo de este indicador es traspasar experiencia y

conocimiento del Departamento de Planificación para la

apropiada gestión de inversiones, necesarias para el

fortalecimiento del Nivel Regional, a través de diversas

acciones de intervención como la capacitación, elaboración

de documentos técnicos y visitas a terreno, entre otras.

2. Las temáticas, acciones y actividades a desarrollar, serán

concordadas por el Departamento de Planificación en

conjunto con los Directores Regionales y la Jefatura de

Gabinete, las que se formalizarán en el documento del Plan

de Trabajo anual.

No Aplica
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Departamento de Planificación

de Inversiones

Normalización Aeroportuaria de la  

Red Primaria Chilena

(N° de hitos cumplidos para la 

implementación del programa de 

normalización aeroportuaria de la Red 

Primaria en el año t / N° total de hitos para la 

implementación del programa de 

normalización aeroportuaria de la Red 

Primaria para el año t) *100

Porcentaje 2 2 2 2 100,0% 100% 100% 20% 20,0%

La Normalización Aeroportuaria es el cumplimiento de las

especificaciones, características físicas, configuración,

material, performance, personal o procedimiento, cuya

aplicación uniforme se considera necesaria para la

seguridad o regularidad de la navegación aérea

internacional y a la que, de acuerdo con el Convenio de

Chicago, se ajustaran los Estados contratantes. En

particular, las Normas aplicables son: DAR 14 de la

Dirección General de Aeronáutica Civil, Anexo 14 de la OACI

(Organización de Aviación Civil Internacional, organismo

Internacional Normador y Regulador) y cualquier otra que

el Estado Chileno acoja como necesaria.

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica

Departamento de Planificación

de Inversiones

Actualización de la Red Aeroportuaria 

Nacional

(N° de hitos cumplidos para la 

implementación del programa de trabajo de la 

actualización de la red aeroportuaria nacional 

en el año t / N° total de hitos del programa de 

trabajo de la actualización de la red 

aeroportuaria nacional para el año t) *100

Porcentaje 4 4 5 5 100,0% 100% 100% 20% 20,0%

Se busca contar con un catastro actualizado de la red

aeroportuaria nacional, para poder proporcionar

información oficial, actualizada y detallada de los

aeropuertos/aeródromos que componen la red a quienes lo

requieren, ya sean clientes internos o externos DAP. La

Actualización de la Red Aeroportuaria Nacional consiste en

mantener al día la información técnica que se defina en el

programa de trabajo, a partir de Oficios o Resoluciones

Exentas DGAC recibidas formalmente por el Departamento

de Planificación DAP. Cualquier otra actualización no

ingresada formalmente al Departamento de Planificación

DAP, no será considerada para efectos de la meta.

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica

Departamento de Planificación

de Inversiones
Aumento de Monto en Contratos

(Sumatoria de la diferencia entre el monto 

final ejecutado y el monto original definido en 

cada contrato finalizado en el año t, para 

contratos con aumento efectivo de obra 

/sumatoria de los montos originales definidos 

en todos los contratos finalizados en el año 

t)*100

Porcentaje 3009152 36303715 3274125 20716508 15,8% 13% 79% 20% 15,8%

Año t: Incluye los contratos de obras financiados con

presupuesto sectorial que finalizan entre el 1 de diciembre

del año t-1 y el 30 de noviembre del año t.

Se entiende por contrato terminado todos aquellos que en

la planilla del Sistema de Administración Financiera (SAFI)

aparezcan en estado Terminado.

Excluye los contratos de obras de emergencia, los

mandatados al Cuerpo Militar del Trabajo, de Suministro y

Prioridad Presidencia (P.P.), así como los de estudios,

consultorías, asesorías y expropiaciones y aquellos cuyos

montos superen las UTM 300.000.

La meta se definirá para cada año considerando la media

móvil de los años t-1, t-2 y t-3.

El subcumplimiento del indicador se debe a que 

3 proyectos de gran envergadura para la DAP, 

dado que representan el 25% del presupuesto 

total ejecutado en 2016, sufrieron 

modificaciones.

Dichos contratos son: Construcción de 

Subestación eléctrica Aeródromo Carriel Sur 

(MM$ 317 de aumento, debido a mejoras en 

edificio de subestación eléctrica y capacidad de 

la misma que no estaban incluidos 

originalmente ya que fue una petición posterior 

de la DGAC producto de los cambios en el 

sistema de ILS y luces de aproximación;  

Ampliación Área de Movimiento Aeródromo 

Cañal Bajo (MM$ 755 de aumento, por 

demoliciones y retiro de escombros no 

incluidos en contrato original, además de 

formación y construcción de terraplenes 

adicionales) y Ampliación de Área de 

Movimiento Aeródromo Teniente Gallardo 

(MM$ 575 de aumento, por formación y 

construcción de terraplenes adicionales a 

solicitud de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil). En los tres casos, los aumentos de 

contrato se ejecutaron a causa de obras y 

partidas no consideradas en los Diseños 

originales y que una vez iniciadas las obras, se 

debió cambiar lo programado. La suma de 

dichas modificaciones equivale a cerca de 1.600 

millones en aumentos de contrato, que es el 

50% del total de aumentos de monto para los 

contratos terminados en el periodo.

Departamento de Planificación

de Inversiones

Porcentaje de cumplimiento del 

presupuesto de Inversión asignado 

(Presupuesto de inversión asignado ejecutado 

en el año t / presupuesto de inversión 

asignado y vigente en el año t) * 100

Porcentaje 42983135 43860342 43649711 43860342 99,5% 98% 102% 15% 15,0%

El presupuesto vigente corresponderá al monto aprobado

en los decretos vigentes a la fecha de medición.

El informe ejecutivo deberá contener:

a.- resumen de estado de la inversión a nivel nacional 

b.- resumen de estado de la inversión de responsabilidad

directa de cada Equipo de Trabajo conforme a los

proyectos de inversión asignados en documento oficial

DAP.

El formato del informe de gestión será elaborado por el

Departamento de Control de Proyecto con las

recomendaciones de formato definidas por la División de

Control de Gestión y Desarrollo.
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Departamento de Concesiones

Aeroportuarias

Porcentaje de cumplimiento del 

presupuesto de Inversión asignado 

(Presupuesto de inversión asignado ejecutado 

en el año t / presupuesto de inversión 

asignado y vigente en el año t) * 100

Porcentaje 369407 387918 1258763 1338636 94,0% 98% 96% 25% 25,0%

El presupuesto vigente corresponderá al monto aprobado

en los decretos vigentes a la fecha de medición.

El informe ejecutivo deberá contener:

a.- resumen de estado de la inversión a nivel nacional 

b.- resumen de estado de la inversión de responsabilidad

directa de cada Equipo de Trabajo conforme a los

proyectos de inversión asignados en documento oficial

DAP.

El formato del informe de gestión será elaborado por el

Departamento de Control de Proyecto con las

recomendaciones de formato definidas por la División de

Control de Gestión y Desarrollo.

Los $80 millones que faltaron por 

ejecutar se distribuyen en los siguientes 

estudios: "Anteproyecto referencial para 

ampliación y mejoramiento del 

Aeropuerto Carlos Ibañez del Campo de 

Punta Arenas" y "Anteproyecto 

referencial ampliación y mejoramiento 

Aeropuerto Balmaceda de Balmaceda". 

Sin embargo, ambos proyectos 

ejecutaron cerca de un 96% de su 

presupuesto asignado para el periodo, 

por tanto la desviación es menor y no 

implica un retraso significativo en la 

ejecución del estudio. 

Departamento de Concesiones

Aeroportuarias

Programa de Concesiones 

Aeroportuarias

(N° de actividades cumplidas del Programa de 

concesiones Aeroportuarias al año t / N° total 

de actividades contempladas en el Programa 

de Concesiones aeroportuarias para el año 

t)*100

Porcentaje 3 3 3 3 100,0% 100% 100% 25% 25,0%

Notas.

El objetivo del Programa de Concesiones es establecer

compromisos en relación al desarrollo de los antecedentes

técnicos que elabora la DAP, los que son entregados a la

CCOP, ente responsable de llevar a cabo los procesos de

licitación de la concesiones aeroportuarias, que forman

parte de su cartera de proyectos.

El Programa de Concesiones Aeroportuarias a Desarrollar

por la Dirección de Aeropuertos solo contempla actividades

que dependen íntegramente del servicio, no participando

por ejemplo, en la ejecución de las Obras Nuevas asociadas

al inicio de un Contrato de Concesión, ya que estas últimas

son de responsabilidad (Inspección Fiscal y Recursos) de la

Coordinación de Concesiones de Obras Públicas (DGOP).

Supuestos.

Que no se produzca una reducción del presupuesto

destinado a financiar ítems relevantes para el cumplimiento

de este compromiso.

Que no se produzcan retrasos o incumplimientos de

actividades por parte de la Coordinación de Concesiones

MOP que afecten las actividades comprometidas por DAP.

Que no se produzcan retrasos de los proyectos por recursos

de protección interpuestos por la ciudadanía u

organizaciones públicas o privadas.

Que no se produzcan retrasos de consideración en la

tramitación de las iniciativas de la Dirección de Aeropuertos

por parte de Organismos externos.

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica

Departamento de Concesiones

Aeroportuarias
Accesibilidad Universal

(N° de actividades cumplidas del Programa 

para la accesibilidad universal en el año t / N° 

total de actividades contempladas en el 

Programa para la accesibilidad universal en el 

año t)*100

Porcentaje 6 6 6 6 100,0% 100% 100% 25% 25,0%

El objetivo del Programa de Trabajo es lograr que en el

diseño de la infraestructura aeroportuaria concesionada se

incluyan medidas para permitir que todas las personas con

algún grado de discapacidad puedan hacer uso de los

servicios de infraestructura aeroportuaria, en condiciones

dignas y seguras para la movilidad autónoma.

Las iniciativas de accesibilidad deberán ser presentadas a la

mesa de género y equidad, de la Dirección de Aeropuertos,

para ser consideradas como ejecutadas para efectos de la

medición de este indicador.

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica

Departamento de Concesiones

Aeroportuarias
Brechas de Normalización

(N° de actividades cumplidas del Programa 

para cubrir brechas de Normalización en el 

año t / N° total de actividades contempladas 

en el Programa para cubrir brechas de 

Normalización en el año t)*100

Porcentaje 6 6 6 6 100,0% 100% 100% 25% 25,0%

El objetivo es de incluir en el desarrollo de los Proyectos de

Concesión, las brechas de normalización levantadas por el

Depto. de Planificación. Con ello logramos financiar estos

proyectos a través de la concesión y liberar fondos

sectoriales para otras obras.

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Departamento de Ingeniería Cumplimiento Licitaciones

(N° de licitaciones publicadas por el Servicio  

durante el año t en un plazo menor o igual a 

61 días corridos después de la fecha 

programada, que estaban programadas en la 

planilla de enero/N° total de licitaciones 

programadas en la planilla de enero del año 

t)*100

Porcentaje 1 3 2 3 66,7% 30% 222% 20% 20,0%

Esta meta aplica a nivel nacional a los Servicios: Dirección

General de Aguas, de Vialidad, Obras Hidráulicas, Obras

Portuarias, Arquitectura y Aeropuertos. 

Año t: enero a noviembre 2016. 

Exclusiones: se podrá excluir licitaciones del universo de

medición cuando:

1. Correspondan a programaciones globales. Si una

licitación se divide en dos o más, se considerará la fecha de

la primera licitada. Si varias licitaciones programadas se

transforman en una sola, se considerará esa fecha de

licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones

de obras, estudios y asesorías (asignaciones 002 y 004) que

no corresponden a asesorías de inspección fiscal.

2. Los decretos demoren en Hacienda más de 60 días

corridos debido a causas no atribuibles al Servicio.

3. Las autoridades decidan no licitar un contrato o

proyecto.

4. La licitación dependa del término de la etapa anterior y

ésta no concluya oportunamente.

5. La licitación dependa de requisitos o trámites previos no

resueltos oportunamente.

6. Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de

Hacienda, no identifique asignaciones que el Servicio

solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones

técnicas explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del

Departamento de Gestión Presupuestaria de la Dirección de

Planeamiento, determinar si procede o no la exclusión de la

licitación respectiva.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con

cumplimiento igual o superior a 90% a nivel nacional.

No Aplica

Departamento de Ingeniería
Porcentaje de cumplimiento del 

presupuesto de Inversión asignado 

(Presupuesto de inversión asignado ejecutado 

en el año t / presupuesto de inversión 

asignado y vigente en el año t) * 100

Porcentaje 438270 449312 764689 778272 98,3% 98% 100% 20% 20,0%

El presupuesto vigente corresponderá al monto aprobado

en los decretos vigentes a la fecha de medición.

El informe ejecutivo deberá contener:

a.- resumen de estado de la inversión a nivel nacional 

b.- resumen de estado de la inversión de responsabilidad

directa de cada Equipo de Trabajo conforme a los

proyectos de inversión asignados en documento oficial

DAP.

El formato del informe de gestión será elaborado por el

Departamento de Control de Proyecto con las

recomendaciones de formato definidas por la División de

Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica

Departamento de Ingeniería Aumento de Monto en Contratos

(Sumatoria de la diferencia entre el monto 

final ejecutado y el monto original definido en 

cada contrato finalizado en el año t, para 

contratos con aumento efectivo de obra 

/sumatoria de los montos originales definidos 

en todos los contratos finalizados en el año 

t)*100

Porcentaje 3009152 36303715 3274125 20716508 15,8% 13% 79% 20% 15,8%

Año t: Incluye los contratos de obras financiados con

presupuesto sectorial que finalizan entre el 1 de diciembre

del año t-1 y el 30 de noviembre del año t.

Se entiende por contrato terminado todos aquellos que en

la planilla del Sistema de Administración Financiera (SAFI)

aparezcan en estado Terminado.

Excluye los contratos de obras de emergencia, los

mandatados al Cuerpo Militar del Trabajo, de Suministro y

Prioridad Presidencia (P.P.), así como los de estudios,

consultorías, asesorías y expropiaciones y aquellos cuyos

montos superen las UTM 300.000.

La meta se definirá para cada año considerando la media

móvil de los años t-1, t-2 y t-3.

El subcumplimiento del indicador se debe a que 

3 proyectos de gran envergadura para la DAP, 

dado que representan el 25% del presupuesto 

total ejecutado en 2016, sufrieron 

modificaciones.

Dichos contratos son: Construcción de 

Subestación eléctrica Aeródromo Carriel Sur 

(MM$ 317 de aumento, debido a mejoras en 

edificio de subestación eléctrica y capacidad de 

la misma que no estaban incluidos 

originalmente ya que fue una petición posterior 

de la DGAC producto de los cambios en el 

sistema de ILS y luces de aproximación;  

Ampliación Área de Movimiento Aeródromo 

Cañal Bajo (MM$ 755 de aumento, por 

demoliciones y retiro de escombros no 

incluidos en contrato original, además de 

formación y construcción de terraplenes 

adicionales) y Ampliación de Área de 

Movimiento Aeródromo Teniente Gallardo 

(MM$ 575 de aumento, por formación y 

construcción de terraplenes adicionales a 

solicitud de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil). En los tres casos, los aumentos de 

contrato se ejecutaron a causa de obras y 

partidas no consideradas en los Diseños 

originales y que una vez iniciadas las obras, se 

debió cambiar lo programado. La suma de 

dichas modificaciones equivale a cerca de 1.600 

millones en aumentos de contrato, que es el 

50% del total de aumentos de monto para los 

contratos terminados en el periodo.
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Departamento de Ingeniería Programa de Diseños

(N° de Diseños elaborados en el periodo t y 

entregados en plazo especificado / N° de 

Diseños comprometidos a entregar en el 

periodo t)*100

Porcentaje 4 5 3 3 100,0% 80% 125% 15% 15,0%

El Departamento de Ingeniería elaborará un listado de lso

Diseños a elaborar, tanto mediante contratación de

Consultoría como de elaboración interna. El listado deberá

especificar el mes de entrega de cada Diseño. Podrán

excluirse de la medición aquellos Diseños de Consultoría

donde la licitación sea declarada desierta o por

modificaciones presupuestarias.

No Aplica

Departamento de Ingeniería

Implementación de un Sistema de 

Gestión de Mantenimiento (SGM) 

Aeroportuario en la Red Primaria

(N° de hitos cumplidos para la 

implementación de un SGM en la red primaria 

en el año t/N° total de hitos definidos para la 

implementación de un Sistema de Gestión de  

Mantenimiento Aeroportuaria en la red 

primaria en el período) *100

Porcentaje 5 5 9 9 100,0% 100% 100% 25% 25,0%

Los supuestos para el cumplimiento de la meta son:

- Que no sea rebajado el presupuesto de inversión ST 31 en

un porcentaje superior al 15% del total, que afecte

directamente al cumplimiento de este indicador, producto

de reasignaciones por emergencias o por solicitud de la

autoridad.

- Que no sean rechazados los recursos solicitados para la

realización de los estudios de condición de pavimentos

(PCI), necesario para alimentar la base de datos del sistema

y diagnosticar la infraestructura, así como sus

intervenciones futuras.

- Se incluyen los supuestos y consideraciones señalados en

el punto 2 del Programa de Trabajo.

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica

Departamento de Construcción
Porcentaje de cumplimiento del 

presupuesto de Inversión asignado 

(Presupuesto de inversión asignado ejecutado 

en el año t / presupuesto de inversión 

asignado y vigente en el año t) * 100

Porcentaje 108382 108382 2168833 2183768 99,3% 98% 101% 20% 20,0%

El presupuesto vigente corresponderá al monto aprobado

en los decretos vigentes a la fecha de medición.

El informe ejecutivo deberá contener:

a.- resumen de estado de la inversión a nivel nacional 

b.- resumen de estado de la inversión de responsabilidad

directa de cada Equipo de Trabajo conforme a los

proyectos de inversión asignados en documento oficial

DAP.

El formato del informe de gestión será elaborado por el

Departamento de Control de Proyecto con las

recomendaciones de formato definidas por la División de

Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica

Departamento de Construcción
Programa de Traspaso de Experiencia y 

Conocimiento a Regiones

(N° de actividades cumplidas del Plan de 

Trabajo del año t / N° de actividades incluidas 

en el Plan de Trabajo del año t)*100

Porcentaje 4 5 5 6 83,3% 80% 104% 20% 20,0%

1. El objetivo de este indicador es traspasar experiencia y

conocimiento del Departamento de Construcción para la

apropiada inspección fiscal en la ejecución de obras,

necesarias para el fortalecimiento del Nivel Regional, a

través de diversas acciones de intervención como la

capacitación, elaboración de documentos técnicos y visitas

a terreno, entre otras.

2. Las temáticas, acciones y actividades a desarrollar, serán

concordadas por el Departamento de Construcción en

conjunto con los Directores Regionales y la Jefatura de

Gabinete, las que se formalizarán en el documento del Plan

de Trabajo anual.

No Aplica
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Departamento de Construcción Aumento de Monto en Contratos

(Sumatoria de la diferencia entre el monto 

final ejecutado y el monto original definido en 

cada contrato finalizado en el año t, para 

contratos con aumento efectivo de obra 

/sumatoria de los montos originales definidos 

en todos los contratos finalizados en el año 

t)*100

Porcentaje 3009152 36303715 3274125 20716508 15,8% 13% 79% 10% 7,9%

Año t: Incluye los contratos de obras financiados con

presupuesto sectorial que finalizan entre el 1 de diciembre

del año t-1 y el 30 de noviembre del año t.

Se entiende por contrato terminado todos aquellos que en

la planilla del Sistema de Administración Financiera (SAFI)

aparezcan en estado Terminado.

Excluye los contratos de obras de emergencia, los

mandatados al Cuerpo Militar del Trabajo, de Suministro y

Prioridad Presidencia (P.P.), así como los de estudios,

consultorías, asesorías y expropiaciones y aquellos cuyos

montos superen las UTM 300.000.

La meta se definirá para cada año considerando la media

móvil de los años t-1, t-2 y t-3.

El subcumplimiento del indicador se debe a que 

3 proyectos de gran envergadura para la DAP, 

dado que representan el 25% del presupuesto 

total ejecutado en 2016, sufrieron 

modificaciones.

Dichos contratos son: Construcción de 

Subestación eléctrica Aeródromo Carriel Sur 

(MM$ 317 de aumento, debido a mejoras en 

edificio de subestación eléctrica y capacidad de 

la misma que no estaban incluidos 

originalmente ya que fue una petición posterior 

de la DGAC producto de los cambios en el 

sistema de ILS y luces de aproximación;  

Ampliación Área de Movimiento Aeródromo 

Cañal Bajo (MM$ 755 de aumento, por 

demoliciones y retiro de escombros no 

incluidos en contrato original, además de 

formación y construcción de terraplenes 

adicionales) y Ampliación de Área de 

Movimiento Aeródromo Teniente Gallardo 

(MM$ 575 de aumento, por formación y 

construcción de terraplenes adicionales a 

solicitud de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil). En los tres casos, los aumentos de 

contrato se ejecutaron a causa de obras y 

partidas no consideradas en los Diseños 

originales y que una vez iniciadas las obras, se 

debió cambiar lo programado. La suma de 

dichas modificaciones equivale a cerca de 1.600 

millones en aumentos de contrato, que es el 

50% del total de aumentos de monto para los 

contratos terminados en el periodo.

Departamento de Construcción Programa Prevención de Riesgos

(N° de actividades ejecutadas del programa de 

trabajo del periodo t / N° de actividades 

incluidas en el programa de trabajo del año 

t)*100

Porcentaje 12 15 16 17 94,1% 80% 118% 30% 30,0%

El programa de trabajo de Prevención de Riesgos debe

incluir las actividades a realizar y sus fechas

comprometidas.

Podrán excluirse aquellas actividades que no puedan

realizarse por falta de disponibilidad presupuestaria.

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Departamento de Construcción Construcción de pavimentos

(Número de mt2 de nuevos pavimentos 

estructurales aeroportuarios construidos al 

año t/Número total de mt2 de nuevos 

pavimentos estructurales aeroportuarios 

programados a construir en el plan 2013-

2017)*100

Porcentaje 496908 746799 585309 743895 78,7% 73% 108% 20% 20,0%

Objetivo del indicador: medir el incremento en la capacidad

de la infraestructura horizontal en la Red Primaria, en

términos de mt2 de nuevos pavimentos estructurales

aeroportuarios (pistas, calles de rodaje, plataformas),

conforme a un programa plurianual establecido por la

Dirección y conforme a las iniciativas de inversión

proyectadas. No considera datos históricos ni estimación

2012 por cuanto es un programa de construcción nuevo que

comenzará a ejecutarse el 2013 esperando poder concluirlo

en el 2017. Para el año 2015 se consideran las obras en

Arturo Merino Benítez (Ampliación de Plataforma) y El Loa

de Calama (Construcción segunda pista); todas las obras

iniciadas el año 2013.               

El Pavimento Estructural Aeroportuario se entenderá como

todo pavimento compuesto por dos tipos de estructuras:        

a) La primera de ellas es el pavimento superficial o

superficie de rodadura que está compuesta por una o varias

capas de mezcla asfáltica en caliente, o por una capa de

pavimento de hormigón hidráulico (concreto).         

b) La segunda estructura es la que se encuentra

inmediatamente por debajo del pavimento superficial y está

compuesta por una o varias capas de materiales granulares

compactados (algunos tipos: base chancada o granular, sub-

base chancada o granular, relleno estructural).         

La forma de medición de los avances se establece en Acta

de Acuerdo Interdepartamental de los Departamentos de

Ingeniería y Construcción, con VB de la Directora Nacional

del Servicio.                                       

Considera pavimentos nuevos destinados a una o varias de

las siguientes tipologías de proyectos:                                

- Construcción de nuevas pistas, plataformas o calles de

rodaje        

- Ampliación de pistas, plataformas o calles de rodaje.        

- Mejoramiento de pistas, plataformas o calles de rodaje.        

- Normalización de pistas, plataformas o calles de rodaje.                                

Los valores del numerador y de denominador han sido

estimados conforme a las proyecciones de iniciativas de

inversión a ejecutar en un horizonte de 5 años. Para el año t

en el numerador se considera los metros cuadrados de

nuevos pavimentos estructurales, conforme a las iniciativas

postuladas en el presupuesto año t; para el caso del

denominador, este valor deberá ser actualizado anualmente 

a fin de incluir iniciativas que actualmente no estén 

No Aplica

Participación Ciudadana, Medio

ambiente y Territorio
Envío de TDR en plazo

(N° de TDR entregados en plazo convenido / 

N° de TDR entregados en el año t)*100
Porcentaje 8 10 10 10 100,0% 80% 125% 25% 25,0%

1.- El objetivo del indicador es medir el tiempo de respuesta

para revisar flujos de información, que permita efectuar

mejoras al proceso.

2.- Los términos de referencia (TDR) a incluir en la medición

son aquellos relacionados a procesos de Participación

Ciudadana y Medio Ambiente.

3.- Los TDR serán solicitados por las Jefaturas y

Directores/as Regionales a la Jefatura de la UPCMAT.

4.- Las solicitudes deberán ser realizadas mediante una

ficha que se generará para tal efecto, en la cual además se

consignará el plazo de entrega de los TDR solicitados.

5.- El plazo de entrega de los TDR será convenido entre la

Jefatura de la UPCMAT y el solicitante.

6.- El formato del informe de gestión será proporcionado

por la División de Control de Gestión y Desarrollo. En el

deberán adjuntarse los medios de verificación de recepción

del requerimiento y de envío de los TDR solicitados.

7.- El tiempo de elaboración y de entrega de TDRs será

acordado según complejidades de cada proyecto.

No Aplica

Participación Ciudadana, Medio

ambiente y Territorio
Seguimiento a Compromisos de RCA

(N° de hitos cumplidos del Programa de 

seguimiento a RCA vigente en el año t / N° 

total de hitos definidos en el Programa de 

seguimiento a RCA vigente para el año t)*100

Porcentaje 4 5 6,5 7 92,9% 80% 116% 25% 25,0%

1.- El objetivo del Indicador es el dar cumplimiento, en los

pazos estipulados, de los compromisos generados en cada

RCA, restando riesgos de incumplimiento de la normativa

ambiental y de posibles multas al DGOP, quien es el

representante legal de los proyectos del MOP.

2.- El programa anual deberá detallar las acciones y medios

para efectuar el seguimiento de las RCA vigentes en el

periodo. El programa validado en enero podrá ser

actualizado trimestralmente, con el fin de incluir nuevas

acciones de seguimiento.

3- El formato del informe de gestión será proporcionado

por la División de Control de Gestión y Desarrollo. En el

deberán adjuntarse los medios de verificación de las

acciones ejecutadas, tales como informes, memos, etc.

No Aplica
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RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016

DIRECCIÓN DE AEROPUERTOS

Participación Ciudadana, Medio

ambiente y Territorio

Infraestructura Aeroportuaria 

Sustentable (IAS)

(N° de Hitos cumplidos para el Programa IAS 

en el año t/N° total de hitos considerados 

para el año t, en el  programa IAS) *100

Porcentaje 4 5 5 5 100,0% 80% 125% 25% 25,0%

El objetivo de este Plan es generar iniciativas innovadoras y

de desarrollo, para mejorar los niveles de construcción

sustentable, eficiencia energética y confort ambiental de la

infraestructura de los aeropuertos y aeródromos de la Red

Aeroportuaria Nacional. Las acciones a considerar en el

Plan tienen relación con la gestión de luces solares de

emergencia, paneles solares para la generación de energía

renovable no convencional, certificación de infraestructura

con sellos sustentables, construcción con reutilización de

pavimentos, nuevos sistemas de drenaje sustentables,

utilización de techos verdes, realización de estudios

tendientes a aplicar estas iniciativas, entre otros. Estas

iniciativas podrán financiarse con Presupuesto Sectorial o

Extrasectorial.

No Aplica

Participación Ciudadana, Medio

ambiente y Territorio
Programa Comunicacional

(N° de actividades cumplidas del programa 

comunicacional del año t / N° de actividades 

incluidas en el programa  comunicacional del 

año t ) *100

Porcentaje 7 8 5 5 100,0% 85% 118% 25% 25,0%

El programa de trabajo deberá incluir la ejecución de

actividades y sus fechas, asociadas a los siguientes

instrumentos de comunicación (listado no excluyente):

1- Página web.

2- Nueva página Intradap

3- Boletin

4- Murales

El formato del informe de gestión será proporcionado por

la División de Control de Gestión y Desarrollo.

No Aplica












